
 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN  

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS  

DECLARA de interés legislativo la conmemoración por los 40 años de la  

creación del “PROFESORADO PARA LA ENSEÑANZA PRIMARIA RURAL (1985- 

2025), EN LA CIUDAD DE FEDERAL”, en reconocimiento a su valiosa labor en la  

formación docente, su trayectoria pedagógica y su contribución  

fundamental al desarrollo educativo del norte entrerriano.  

 

AUTORA: TABORDA, Noelia  

COAUTORES: GALLAY, Silvio Martín; GODEIN, Mauro; LENA, Gabriela; LOPEZ, 

Alcides Marcelo; PEREZ, Susana; RASTELLI, Ruben; STREITENBERGER, Carolina. 

 

BLOQUE JUNTOS POR ENTRE RÍOS  
 

 



 

FUNDAMENTOS  

Honorable Cámara:  

A 40 años de la creación del Profesorado para la Enseñanza Primaria  

Rural en la ciudad de Federal, esta Honorable Cámara de Diputados  

reconoce la trascendencia histórica, social y educativa de una institución  

nacida del compromiso comunitario, el esfuerzo colectivo y la firme  

convicción de que la educación debía llegar a cada rincón rural de nuestra  

provincia.  

El 22 de mayo de 1977, un grupo de vecinos —Don Jesús Salvador  

Ávalos, Doña Gregoria Isaac de Brodsky, Doña Gladys Soledad Olmedo, Don  

Mateo Isla, Doña Lucía Inés Kloster de Donatti, Doña Juana Revelino, Doña  

Elena Antonia R. de Fernández, Don Enrique Esteban Rohaut, Don Estanislao  

Aguirre y Don Héctor Baucero— decidieron organizarse y conformar la  

primera Comisión Pro-Creación del Profesorado. A ellos se sumaron muchas  

otras personas de la comunidad, construyendo un petitorio con el respaldo  

institucional y ciudadano necesario para llevar adelante el sueño de formar  

docentes en el propio territorio. 

 
Esa solicitud fue elevada a las autoridades del Consejo General de  

Educación, iniciando un proceso de evaluación técnica, diagnósticos y  

cursos preparatorios que culminaron en la firma del Decreto N° 957 MGJE por  

parte del Gobernador Sergio Montiel, el 3 de abril de 1985. A través de dicho  

acto, se creaba oficialmente el Establecimiento de Nivel Terciario para la  

Formación de Profesores para el Nivel Primario Rural en la ciudad de Federal,  

con un plan de estudios aprobado por Decreto N° 4653/80 SCE.  



 

El 13 de mayo de 1985 comenzaron las clases con 56 alumnos, y se  

designó como directora organizadora a la profesora Silvia Estela Calderara  

(1985–1991), quien encabezó con entrega y claridad pedagógica la puesta  

en marcha de esta experiencia transformadora.  

Desde sus inicios, el profesorado representó más que una instancia  

educativa: fue una decisión política de inclusión, un acto de reparación  

simbólica para las zonas rurales, históricamente postergadas en el acceso a  

la formación docente.  

La institución fue nombrada “Doctor Don Luis Alberto Esteban Arienti”,  

en honor a quien también dedicó su vida a la formación y el pensamiento. 

 
Actualmente, este Instituto Superior continúa siendo un faro educativo  

para aproximadamente 600 jóvenes del departamento Federal y zonas  

cercanas, con propuestas académicas diversificadas que responden a las  

necesidades del presente:  

Profesorado de Educación Primaria;  

Profesorado de Educación Inicial;  

Profesorado de Educación Secundaria en Artes Visuales;  

Profesorado de Educación Secundaria en Economía;  

Profesorado de Educación Secundaria en Física  

Tecnicatura Superior en Enfermería;  

Tecnicatura Superior en Gastronomía; 



 

 
Cada una de estas ofertas académicas constituye una puerta abierta  

para que jóvenes del interior profundo puedan estudiar, capacitarse y  

quedarse en su lugar de origen para transformarlo. El Profesorado para la  

Enseñanza Primaria Rural es, entonces, una institución que encarna los 

valores  de la equidad territorial, la democratización del saber, el arraigo y la  

soberanía pedagógica.  

Reconocer sus 40 años de trayectoria no es un mero acto  

conmemorativo, sino una afirmación política del valor de la educación  

pública, del esfuerzo de las comunidades organizadas y del Estado como  

garante del derecho a aprender y enseñar.  

Por todo lo expuesto, solicito se declare de interés legislativo este  

aniversario, en homenaje a quienes lo imaginaron, lo sostuvieron y lo siguen  

construyendo día a día con vocación, trabajo y amor por la educación. 


